
2.3. DEMANDA A 

2.4. ESTRATO 3 

2.2. ESTACIONAMIENTOS 
VIS-PUB PRIV BICICL. 

G.A G.A G.A 

G.A G.A G.A 

G.A G.A • G.A 
G.A G.A G.A 

2.1 USOS 
DESCRIPCIÓN USO VIS VIP ESCALA No UNIDADES 

Vivienda Multifamiliar - VIP No Sí No Aplica G.A 

Vivienda Multifamiliar - VIS Sí No No Aplica G.A 

Comercio No No Zonal G.A 

Sistema: Agrupación Total despues de la intervención: G.A 

0.00_ 0.00_ 
0.00 0.001 
0.00 0.00 
O 00 0.00 
0.00 0.00 
0.041 0.091 

.Obra Nueva Reconocirn.1 Ampliación SUBTOTAL Adecuación iModificación. Reforzan. 	TOTAL 

!ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: il  _I 
234.83 234.83 0.00 	4,380.41 0.00 4,615,24 

0.00 0.00 0.001 	0.00 0.00 0.00 

000 0.00 0.00 	0.00 0.00 0 00 

0 00 0D 0.00  0,00 0.00 0,0 

0.00 0.00 0.00 _ 	0.00 0.00. 0.00 

239.13. 23,4 83  0,0 4 384,41 0.00  4.67 	
1 

 
32.74.13: 	 DEMOLICION; , _ 	O. 

32 97196: M LINEALES DE CERRAMIENTO: 	GEST.  ANT 

a. TIPOLOGIA: AISLADA 

h. DIMENSI•N DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

d. RETROCESOS 

o 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a. ANTEJARDíN 

NIVEL b. AISLAMIENTO MTS 
G.A GEST. ANT. ENTRE EDIFICACIONE 

GEST. ANT. G.A ENTRE EDIFICACIONE b. CERRAMIENTO 
G A GEST. ANT. ENTRE EDIFICACIONE 
G.A Altura: GEST. ANT. mis - Longitud: GEST. ANT. Ints 

GEST. ANT. ENTRE EDIFICACIONE 
G.A GEST. ANT.  ENTRE EDIFICACIONE 
G A GEST. ANT.  ENTRE EDIFICACIONE 

4.5 ESTRUCTURAS 

GESTION ANTERIOR a TIPO DE CIMENTACION 

GESTION ANTERIOR b. TIPO DE ESTRUCTURA 

GESTION ANTERIOR c MÉTODO DE DISENO 

GEST. ANT. d GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

GESTION ANTERIOR e. ANALISIS SISMICO 

4.1 VOLUMETRIA 

a. No PISOS HABITABLES 12/11/6/3/1 
E. ALTURA MAX EN METROS 31.52/30.50/28.7 

9/14.39/6.75 

C. SÓTANOS 1 

d. SEMISÓTANO NO APLICA 
e. No. EDIFICIOS 10 

f. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 

g. PISO EQUIP. Y/0 ESTACION N/A No 

h. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 

i. INDICE DE OCUPACIÓN 0,63 
i. INDICE DE CONSTRUCCION 2,27 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓN % Mts 

ZONAS RECREATIVAS 1385 5570.95 

SERVICIOS COMUNALES 80 675,72 

ESTACIONAM. ADICIONALES NO APLICA O 

4.2 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 

0,00 MTS POR VIA V-6 OP 1 
NO APLICA 

c. VOLADIZO 
0,00 MTS POR VIA V-6 OP 1 
NO APLICA 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
,V.1( 11.1.1,5 	4 

Vo. Bo. Ingenrfa 

:A1  0 

Grupa 	FI 

-....- CURADORA URBANA No. 3 - Bogotá D.C. 
No. DE RADICACIÓN PAGINA 

 
11001-3-25-1982 

,,,, 	:9 	 ARQ. JUANA SANZ MONTAN() 
, FECHA DE RADICACIÓN 

Acto Administrativo Ncil 1 O 	1 - 	 ,,,_ 	 1 1001-3-23-0917 
. 	1 	 :? ' 	1 Y e 28-oct.-2025 

Expedida: 20-jun-2023 - Ejecutoriada: 05-oct-2023 - Vigencia: 05-oct-2026 FECHA DE RDE 

IN 	. 
FECHA DE EXPEDICIÓN; 	O  ABR 20áECHA DE EJECUTORIA: 1 1 

, 	, 	. mAy 2026 28-o Ct.-2025 

CATEGORIA: IV 

La Curadora Urbana N0. 3 do Bogotá D.C.. ARO. JUANA SANZ MONTANO. en eptucAcio do les facultados legales que le confieren les Leyes 3138 do 1997. Lay 810 de 2003. sus Decretos Reglamentarios, el Decreto Nacional 1077 do 2015 y sun 
modificaciones Decreto Distrtial 056 de 2023 	 . 

RESUELVE 
Otorgar MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) OE CONSTRUCCIÓN, para Merado urbano localizado en la(s)dirección(es)CL 235 A 54 25 75 85 (ACTUAL) con Chi p(5) AAA0286AMCX Mb tricula(s) Inmolad ianals) 50N20911149, Número de 

Manzana Cabmtral 064 y lotn(s) de manzana catastral 001. Manzana Urbanística 19 del Lote Urbanistico UNICO. correspondiente a la Urbanización HACIENDA EL BOSQUE (Localidad Suba).. LAS INTERVENCIONES CONSISTEN EN: 
MODIFICACION DEL NIVEL TOPOGRÁFICO DEL PROYECTO, SE INCLUYE VOLADIZO PARA CUBRIR PUERTAS DE LOS ARMARIOS DE TELECOMUNICACIONES, SE AUMENTA ÁREA DE PLACA DE CUBIERTA PARA DESAGUAR 

CUBIERTA DE MANERA VERTICAL Y NO LATERAL. SE ACTUALIZA NIVEL DE PLACA SOBRE RECORRIDO ASCENSOR, SE ACTUALIZA NIVEL DE PLACA TABLEROS TELECOMUNICACIONES, SE ACTUALIZA DISEÑO EN MURO DEL 
HALL DE PUNTO FIJO EN PISO 1, SE INCLUYEN BAJANTES PARA DESAGÜES DE PLACAS DE PISO 2 A PISO 1, SE AUMENTA EL TAMAÑO DEL VOLADIZO SOBRE EL ACCESO DE LOS LOCALES. SE ACTUALIZA EL DISEÑO DE 

LAVADERO Y MURO DIVISORIO CON COCINA EN TODOS LOS APARTAMENTOS, SE ACTUALIZA NIVEL DE PLACA DEL PUNTO FIJO EN CUBIERTA, SE MODIFICAN PUERTAS DE ACCESO A BAÑOS, SE INCLUYEN DOBLES MUROS 
EN BAÑOS PMR, SE INCLUYEN ESPACIOS PARA MEDIDORES DE AGUA, SE INCLUYEN ESCALERAS DE GATO Y ESCOTILLAS PARA MANTENIMIENTO DE CUBIERTAS. SE  MODIFICA CUARTO DE ASEO, EL DETALLE DE LAS 

INTERVENCIONES SE ENCUENTRA EN PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y ESTRUCTURALES QUE PARA TODOS LOS EFECTOS SE ADOPTAN MEDIANTE EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. Titularlas): AMARILO S A S 
FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO FAI ALAMO con NIT 800185295-1 (Representante Legal: DIANA SOFIA DALLOS DUARTE con CC. 37721800). Constructor rnsponsable TSUCHIYA CAMARGO JUAN CARLOS con CC 79282803 Mal: 

25202-42521 . Caracteristicas básicas: 
.. 	-,,,, 	., 

-1. MARCO NORMATIV 

1.1 POT-UPZ a UFZ No 3 (G usym val). Dec, 088 DE 2017 b. SECTOR NORMATIVO: N/A' c. USOS N/A 	 d. EDIFIC.: N/A 

e. AREA ACTIVIDAD: RESIDENCIAL 	 f. ZONA: 	RESIDENCIAL NETA 1.2 MICRO -ZONIFICACION LACUSTRE 200 

g. TRATAMIENTO: DESARROLLO h. MODALIDAD: DESARROLLO 

1, CODIGO 
EDIFICABILIDAD UPL: 

N'A J. NORMA 
COMPLEMENTARIA 

RES 1 1001-4-2 2-1 187 DEL 01-08-2022 

1.3 AMENAZA f RIESGO. 
- 

Movimiento en Masa' 	I 	713•,8 	11000d Encharcamiento: 	
I 

Media-Alta puna. Desbordamiento. 	I 
	

\o 	Reuno. por Av. Torrenciales: 	I 	3 	Ilnund. por Rompimiento de JA0116 A 	I 	N, 

1,1 ANTECEDENTES 

ACTO ADMINISTRATIVO 	 MITE 	 FECHA EXPEDICIÓN 	1 	FECHA EJECUTORIA 	1 	FECHA VIGENCIA 	I 	NO DE RADICACIÓN   

Liorma de Com,.  
Mer~ tices:u ~PAR der CP8~83 

net~l~f~ERATICAS BÁsicAs DEL, PROYECTO 

3. CUADRO DE AREAS 

3.1. NOMBRE DEL EDll'ICIO O PROYECTO. 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

12978.31 
297.50 

SEMISÓTANO 
4079.37 

28596.09 
32972.96 

8898.94 

ALAMO 

3.3 AREAS CONSTR. 
vni_LENDA  
COMERCIO 
OFICINAS / SERVICIOS 
•INSTIT /DOTAC  
INDUSTRIA 
roTI,LINT~IIX2 
GESTION ANTERIOR 
TOTAL CONSTRUIDO 

LOTE 
SÓTANO (S) 

PRIMER PISO 
PISOS RESTANTES 
TOTAL CONSTRUIDO 

0.00 

LIBRE PRIMER PISO 

4. EDIFICABILIDAD 

6. PRECISIONES PROPIAS DEL PROYECTO 
UTREA Y LIN0EROS SEGUN GESTION ANTERK)74. 
lUBIGACIDN NORMAD. SEGUN NOMENCLATUNAACTum, 3.C1 PROYECTOSE ESTUDIÓ OCULTASE EN LAS NOMAS URBANISOCAS CONTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN RES 11001.4.32- Dar 031.01.08-3023.ACTOMMiNISTRATWO 110013230133 OEL244113R..23. DECRETO 613 DES 33 DE OCTUBRE DE 2919Y OCCRET0008 DE 2017 
4.GUENTA CON OFICIOS EXPEDIDOS POR LAAERCNAL3OCA CNA EN EL CUAL SE ESTABLECIERON LAS ALTURAS MÁXIMS 18 LAS CUALES SE POORAN DESARROLLAR EL PREDIO OBJE TO DE SOLICITUD NOS. 14403.0013.2016022671 DEL 1519410 DE 20161.,4404085085.198A- 
20160021132 DEL 28 DE ENERO 00 29181  Y  (207-125106001■194  BEL as DE MAYO DE 20233 
1 CUENTA CON RESOLUCIÓN 225I DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2022. 'POR LA CUAL SE  DATE LA CERTF ICACIM DEL PUNTO DE EQUILTBRIO DE LA U14 GAD FUNCIONAL 5 EN EL AMBITO DEL PLAN DE ORDENANENTO 20NAL, DEI. NORTE - CIUDAD LAGOS DE TORCH.' 
5AMINANTE EL PRESENT E ACTOADIAINISTRATNO SE APRUEBARDOElo DEAPARTALENT O PARA PERSONAS Cono mosmi0.443 REOuCIDA psiR). DONDE EL 1W, OE LOSAPTOS. DESERÁ SER OEST INAL. A PERSoNAS CON mOVILIOÁD REDucoA. 

7.105 INFTERESADGS ~FIESTA. QUE EL PROYECTO SE DESTINARÁ A VNENDA DE INTERÉS SOCIAL V PRIORMARIO. 
OESPUES 	N 	EL PROTECTO QUEDARA ASI EN OCHO (11) TORRES DE 00CE 11210nos DE ALTURA. SEIS (61 TORRES EN SEIS (61 PISOS DE ALTURA. DOS PI) TORRES DE ONCE O »PISOS DE ALTURA COS 12) EDIFICIOS COMUNALES BN TRES (3) Y UN (I ) PISO 

DE ALTuRkTRES t3) TÉCNICOS UN II) SOTAINO °ESTRADAS  PARA OCHO  (5) UNIDADES DE COMERC 0 CE  ESCALA ZONAL CUATROCENTOS SESENTA Y OCHO (403t UNIDADES DE VAREISTIA MULTIPMATUAR vI,S CIENTO CUARENTA Y CUATRO 11.1 UNDADES DE VNMNDA 

V I.P. CUE170 CON CENTOCTTICUCNTA 1' TRES 0531 CIPOS DE PARQUEO PRIVADOS PARA EL USO DE VNIENDA Y UN (I >CUPO CORRESPONDEN AL USO  DC  CO5ER0006 ESCALA ZONAL, Y TREINTAY CUATRO 041 CUPOS DE PARQUEO PARA vtsRANTES t'ESTRADOS AL USO DE 
vsnuts,..srETErb CUPOS DE aAR0IL/E0 PARA VeSITMTEs PARA EL USO DE COMERCIO. (INCLUIDOS cono 15) PARA PERSONAS CON MOVAXIAD REOUCIDAI Y CIENTO DIECINUEVE (119)131CICLETERDS. EL PROYECTO GENERAL SE DESARROLLA EN TRECE (13) UNIDADES 
ESTRuCTuRALES INDEPENDIENTES DEFINIDAS EN LOS E1.ANOS CL1.001 Y CU002.. ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BASO LO VIGENCIA DEL REGLAMENTO COLCHABAN() DE CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE N514..0 REQUIERE SUPERVISIÓN ',EVOCA DE CONFORMIDAD COVLA 

1E0 1796 Ola 13 DE AA 10 DE 7018 TITULO i DEL REGLAMENTO 14811.102 Cl DECRETO NACIONAL 1203 DE 2017.5E DEBE CUMPLIR CON tOS REQUISITOS DE 112.23 DE 3441.30 ÁSESORIAGEOTECNICA EN LAS ETAPAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCION. EN CUMPLIMENTO DF LOS • 
REQUISITOS DE LOS DECRETOS 945 DE 060E4040013E 2017 Y 17830E 20 DE DICIEMBRE DE 2021. EL PROYECTO CUENTA  CON  LA REVISIÓN ESTRUCTURAL INDEPENDIENTE DEL PISEN ERO CAMILO BARRERO ~CHEZ. M.P. 25202-4 7243 CNO. EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

DEBE ~MUR LOS REOU Giros Da  RESISTENCIA AL FUEGO Y REQUISITOS COMPLEMENTARIOS SEGUN EL TITULO  J  Y El. TIRAD Ir DE IMR-1 O. SEGUN EL U TERAL A 13.61 DE NSR-10 EL URBANIZADOR O CONSTMAC I OR RESPONDERÁN POR •0176 L05 ELEMENTOS NO 

•
ESTRUCTURALES CONSTRUYAN DE ACUERDO CON., 019E1.00 CIARA 1E000 CON EL ORADO DE DESEMPEÑO ESPLCIDDADAV. EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONSA. OBSESA RECOPILAR V VSAIFICAR LAS MEMORIAS DE Oil CULO

,/ DETALLES DE LOS 

ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES INDICADOS EN PLANOS ARQUITECTÓNICOS. SEGÚN tA RESOLUCIÓN Oil T  OE  2017 DE  LA COLISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN DE  CONSTRUCCIONES  SISMO RESISTENTES. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLAS E 

LA PRESEN TE 3.830FICACIÓN DE LICENCIA 140 PRORROGA LOS TERMA40.5 DE LA UCEMCSA Os. 110013250917. 
C040. Orme. ACP A6TA0MMAT1  MIN•34  NReomPecRemeSeP stm M CIAlart  Urbarc yd Reune de Apar«. ave ta Secretare Dmse de Flamectri.. emse dremm rreeseemse  D,Am;DAr, N Dpen.de nabIcau. o ~ro de. Ocit 11010A1II455lm y Desea. 

DE CONACEI40M0 CON LO ESTABLECIDO EN EL AROCLA 0 181 DEL DECRETO LF3019 DE 2012 1100FICATORK) DEL ARTI0008130P IA LEY 3738 DE 1997. PARA LA EXPEDIOON DEL PRESENTE ACTO ADMIMSTRATM3 NO ES EDGIBLEFT.CLASM943163.AP1MICIPACION EN 

PLUSYMJA. EN RAZONA OUE EL EF ECTO POR DICHO CONCEPTO NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL FOLIO DE IMTMCULA WM9BBWR N DEL 3115310. 	 ••• 

AN 	'Nl ANS  
URA 

Vo. BO.  Juridica 

T A20312,21-1013653982 
Alexan ra Landet 
T.P:110366 

Tatianá eviakina 
T.P:2520245104 CND A203320 

ez 
4-1022372752 
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28-oct.-2025 
FE HA DE EXPEDICIÓN: _ d ABR '• FECHA DE EJECUTORIA MA`r 202C CATEGORIA: IV 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 

IMPUESTO STICKER NO FECHA AREA DECL.  VALOR 

SO e neacion Urbana 0002632000196b 2t-abr.-23  4 610.24 

31 
qu 
ge 
pe 
co 
D 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

1. E cutar las obras de forma tal que se garantice la salubr idac y seguridad de las personas, asi cómo la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio 

públ co. 

2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exlibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

3. C mplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 472 del-2017 del Ministerio del Medio Ambiente, o.el acto que la modifique .o sustituya, 
par• aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en 
mai ria de licenciamiento ambiental. 
4. C ando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del decreto 

107' del 2015. 

5. S motor el proyecto a superVisión técnica independiente en los términos que señala el Título I del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 

6. e.rantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con elfin de que atiendan 

las onsultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o edlas actas de supervisión. 

7. D signar en un término máximo de (15) días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra Hasta tanto se designe el nuevo 
profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 

8. • .tener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico 
Ind pendiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente. NSR-10. El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escritura 
púb ca en los términos y condiciones establecidos en el articula 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación 
oca ionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola norma que la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su 
prot colización en el reglamento de propiedad horizontal. 

9. mitir, para el caso de proyectos que requieren supervisiór técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el desariello de la obra, asi cómo 
el c rtificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del 
pro acto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 

co =spondiente contrato fiduciario quién es el responsable de esta obligación y dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley 1796 de 2016. 

10. ealizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción.Sismo Resistentes. 

11. nstalar los'equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

12. 'umplir con las normas vigentes de carácter naciere', municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. En particular debe ajustarse a los 
edi cios abiertos al público a las disposiciones del artículo 2.2.3.4.2.1 del Decreto 1077 de 2015 y las Normas Técnicas Colombianas (NTC) 4140.4143;4145, 4201 Y 4349. 

13 umplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente en vigor. • 

14. ar cumplimiento a las disposiciones de Ecourbanismo y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

15. o incurrir en los comportamientos contrarios a la integridad urbanística contemplados en el articulo 135 del Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016). tales como: 
*C nstruir con desconocimientos lo preceptuado en la licencia de construcción, uso diferente al señalado en la licencia de construcción, ubicación diferente ala señalada en la licencia de construcción. 
`T mar las medidas necesarias para evitar la emisión de partículas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, de conformidad con las leyes vigentes. 
* R parar los (lañes o averías que en razón de la obra se realicen en el andén, las vías, espacios y redes de servicios públicos. 

R parar los daños, avenas o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. *TI moler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana, como también los días festivos, en zonas residenciales. 

16. El titular de la licencia sera el responsible de todas las obligaciones urbanísticas y arquitectónicas adquiridas con occasion de su expedicion y extra contractualmente por los perjuicios que causaren a , 
ter ros en desarrollo de la misma ( Articulo 2,2,6,1,1,15 del decreto nacional 1077 del'2015) 

17. El titular debe dar cumplimiento a las cargas, obligaciones y los compromisos adquiridos de compensación, así corno los correspondientes aprovechamientos urbanísticos cuando a ellos haya lugar 
(nu oral 2 del articulo 2.2.6.1.2.3.5 del Decreto 1077 de 20151. 

18. Realizar la publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren ubicadós los inmuebles. 
19. Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pro constructiva que las distancias de seguridad .RETIE se cumplan conforme al Articulo 13 del anexo general 
Té nico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto 30 de 2013 o le norma que la adicione, modifique o sustituya). 

20. Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, los responsables de las obras deben 
co adiar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar tos riesgos previamente a fa iniciación de las obras. 

21. Esta licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultara la autoridad competente. 
22. Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago o abono.. en cuenta 
de os costos y gastos imputables ala misma o al vencimiento del término de la licencia incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el articulo 5 del Acuerdo 

35 de 2008, en concordancia con lo establecido con la Resolución 3065 deI31 de diciembre de 2019 de la Secretaría Distrital de Planeación. 	• 

23. En cumplimiento con lo previsto en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la licencia está obligado a fijar aviso de la identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado 
du =nte el término de ejecución de la misma. 
24. Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 

25 El titular de la licencia debera reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento del Art. 132 del Decreto 555 de 2021 y el manual de espacio publico adoptado por 

el ecreto distrital 263 de. 2023, 	 • 

27 Solicitar en los términos establecidos en el articulo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015Ia diligencia de inspección para la entrega material de las áreas de cesión. 
28 El constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos previstos en los Artículos 2.3.22_1 y siguientes del Decreto 1077 de 2015, o a la norma que lo adicione, 

m..iftque o sustituya. 

29 Contar con la respectiva autorización de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad exterior visual. (Acuerdo 1 de 1998 y sus modificaciones y 
re r lantentaciones). 
30 En caso de contar con: campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 de 2014 expedida por el IDU. 

Para los proyectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia de dominio de las nuevas unidades de vivienda 
se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que 

eren cinco (5) o más unidades habitacionaias para transferirlas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo de amparo para cubrir los-eventuales 
uic,ios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando dentro de los diez (10) años siguientes e la expedición de la certificación técnica de ocupación, la 
strucción perezca o amenace ruina en todo o en parte por cualquiera de las situaciones contempladas en el numeral 3 del articulo 2060 del Código Civil y detalladas en el artículo 2.2.6.7.1.1.2 del 

reto Nacional 1077 de 2015. 

32 Cumplir con las disposiciones contenidas en el Reglamento Técnico para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL adoptadas en las Resoluciones Nos. 5050 de 2016, 5405 de 2018 y 5993 
de 2020 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC y las Resoluciones, así como las que la modifiquen. 

33 El constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora de los servicios públicos la terminación de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación individual del inmueble o de los 
in uebles que se someten al reglamento de propiedad horizontal. 

34 El titular de la LiconeTatitirTIs oDligaciáiide dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 23, y 65 a as del Código Distrital de Policía de Bogotá, Acuerdo 79 de 2003, sobre 
set unidad en las cmstruc 'tia; espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombrós y desechos de conátrucción.y dar cumplimiento a las 

di posiciones pertimmAs del codigo nacional del:elida 
3 Las interver:Wt en el opa,<) público con obras de infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las disposiciones relacionadas con la expedición; obligaciones, 
re ponsabilidébezV'sancionesttResolución 111583 Ce 2014 IDU). 

3 Las entidgderl-„ompetentesireal.zarán el respectivo control posterior a la localización de la industria. Además, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en operación del uso industrial, el 

pr pletario debaríiinforrnar a14,au:oridades.ambrentales, riesgo y sanitarias, a efectos de validar el cumplimiento de la autodeclaración. Pasado el término previsto sin haber efectuado la información 
pi' vista, se islithe el Incumplitniewo de las obligaciones derivadas de la licencia urbanística. 

3 Cumplir coñ lódispuesto en el Decreto 099-de 2024 en lo pertinente 


	Page 1
	Page 2

